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-tECNOlOGtCA NACIONAL

MODIFICA ORDENANZA N° 229 -ESTATUTO DEL PERSONAL NO DOCENTE DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

BUENOS AIRES, 8 de octubre de 1976.

VISTO lo dispuesto por el artículo 23 de la Ordenanza N'

15 -Estatuto del Personal no Docente de la Universidad Tecnológi-

ca Nacional- modificado por la Ordenanza N° 229, Y

CONSIDERANDO:

Que la designación de los miembros que representan al

personal no docente en la Junta de Calificación y Disciplina, m~

diante la realizaci6n de elecciones, implica tramitaciones que COI

piran contra la celeridad y sencillez que han de observarse en el

procedimiento sumarial, restando practicidad al mismo.

Que la garantía que para el sumariado significa el con-

trol final de las actuaciones por la mencionada junta, se verá i-

gualmente satisfecha sin necesidad de poner en marcha un mecanis-

mo tan complejo, que exige la participación de demasiadas perso-

nas y entorpece el curso del proceso, alargando su duración.

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por la

resolución N° 538/76 del Ministerio de Cultura y Educación,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL EN

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE CONSEJO SUPERIOR

O R D E N A:

ARTICULO 1°.- Sustituir el artículo 23 de la ordenanza N° 15, mo-

dificado por la ordenanza N° 229, por el siguiente:

ARTICULO 23.- Establecer que en el rectorado y en cada una de las

zonas en las que se han agrupado las distintas unidades académi-

cas que integran esta Universidad, según el Anexo I que forma par

te de la ordenanza N° 229, funcionará una Junta de Calificación y

Disciplina, la que estará constituí da por cinco (5) miembros titu

lares y cinco (5) suplentes, que se renovarán cada tres (3) años
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y podrán ser reelegidos. Dichos miembros serán elegidos por el

rector y por los decanos de las unidades académicas de cada zona,

los que en caso de desacuerdo sobre las personas a designar, so-

meterán a la decisi6n superior la n6mina de los funcionarios pr~

puestos. De ellos, dos (2) titulares y dos (2) suplentes, serán

elegidos por las autoridades mencionadas entre el personal no d~

cente de mayor jerarquía y/o antiguedad de la zona que correspo~
da.

ARTICULO 2°.- Determinar que las juntas de ca1ificaci6n y disci-

plina que hubieran sido constituídas bajo el régimen de la orde-

nanza N° 229, continuarán funcionando hasta el vencimientodel

término de su designaci6n.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese y arch!vese.

ORDENANZA N° 244 ,
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